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FAMILIA 
Radicación: 68689 31 89 001 2019 00010 00 
 
Al Despacho del Señor Juez, para lo que estime conveniente proveer.  
 

San Vicente de Chucurí (S), 27 de julio de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí, Santander, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 19 de julio de 
2021, mediante la cual se CONFIRMÓ la sentencia dictada en audiencia del 28 de 
agosto de 2020.  
 
Liquídense costas por secretaría.  
 
Cumplido lo anterior, archívese.  
 
NOTIFÍQUESE  
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